
4446 4 marzo 1974 B.O, del K-Núm. 54

4667 RESOLUCION del Instituto Nacional paTa la. Con
servación de la Naturaleza por la q:¡,w se aprueba
la lista provisional de admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas convocadas para ingresos en
plazas de Técnicos cidministrativos.

En cumplimiento de lo díspP.8Sto en la base 4.1 de la Resolu
ción del Instituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza de 9 de noviembre de 1973 (..Boletín Oficial del Estado:>
número 296, de 11- de diciembre de 1973). por la que se: convoca!1
pruebas selectivas para ingreso en plazas de TéCnICOS admI
nistrativos,

Esta Dirección ha acordado la aprobación y publicación en
el ..Boletín Oficial del Estado- de la lista provisional de admi
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas selectivas.

Igualmente, de conformidad con la base 4.3 de la mencionada
Resolución, podrán los interesados interponer en el plazo de
quince días, a partir del siguiente al de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado,"", reclamación de acuerdo con el ar
tículo 121 de la Ley. de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, y de acuerdo con la norma 1.1, el núme.r:0 de
plazas que, en definitiva, comprenderá esta convocatona es
de 22, localizadas en los Servidos ProvincíaJfls y supeditadas'
a las necesidades del servicio.

Madrid, 12 de febrero de 1974.-El Directo!" P, A., el Secre~

tario general, Manuel Aulló Urech.

LlSTA pnOVISIONAL

D.N. l.

35.408.494

23,'5.:¡63

2.168.815
16.204.607
3.382.006

31.067.297
544.727

21.3tS.950
32.326.674

127,536
26.396.739
33.156.069
33.155.002
51.562.247

247.710
8,567.647

50.281.568
5.064.286

13.016.307
J6.344303
16.425.120
6.740.122

41.334.443
28.335.399
12.905.488
9.664.507

39.293.317
16,732.419

RESOLUCION -del instituto Nacional de Investiga-
ciones Agrarias por la que se convocan pruebas
selectivas de carácter restringido para proveer tre
cq plazas de Titulados Superiores (coeficiente 4,5)
de la plantilla de este Orgrmismo.

. Vacantes. trece plazas de Titular,ios Superiores (coeficiente
4,5) de la plantilIa de este Organismo, de conformidad con lo
previsto en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades
Estau,les Autónomas de 26 de diciembre de 1958, y una vez
cumplidos los trámites que senala la dispcsición transitoria
primera y previa aprobación por la Presidencia del Gobierno,
según deten'nina el artículo 6." 2.d, del Estatuto del Personal
al servicjo de los Organismos Autónomos. aprobado por De
creto 2013/1971, di;! 23 de jülio, se resuelve cubrir dichas plazas
de acuerdo con las siguientes
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Teran Moreno, Jüsé Maria " , .
Lópe:<; de Elútriaga Uzquiano, José Ramón .
Fuentes Agudo, Claudia
Pooie Gómez~Caminero, Enrique , .
Souto Alonso, José Luis .
Frias García, María del Carmen .
Vázquez Guillén, l.udana , .
ArchiHa A!deanueva, Carlos .
Sánchez PérE'z, Julio Miguel ..
Vftzquez González, José , .
Saigueiro Hodriguez, Andrés .
Jal1danes Hobles, Joaquin " .
Corral Mabilly, JUlio Emilio ..
Sánchez Davila, Santiago ~ .
Bermejo SH udwz, José . .
Pelaya Pérez Alfredo-- ,.. . .
Preciado Santamaria, Fernando ,., .
Puron Micho!, Alejandro .
López Villaluenga, Alfonso , , .
Lucas Cnrpjntero, Manuel Joaquin .
Verger Rigo~ Damian .. ., , ..
Garrido Cuadri, Alfonso .
Mateo Cinl2'Ios, Gerardo , ..
Fernannez Rozado, Carmen , .
Quinquer Agut, Ana María
Ridrucjo Jiménez, Marc81mo .

II. Excluidos

al Por no hacer constar en la solicitud el título
académico que posee:
Caro Garcia-Quismorido, Miguel Angel .

bJ Por presentación instancia fuera de plazo:
Bérl1lúdoz de la Puente Gon7.idez de( Valle, Jaime

María

1, NORMAS GENERALES

Númer() Ji característica.s de las plazas cO/lVocaflas.-Se con
vocan treco plazas' de Titulados Superiores !coeficiente 4,5} de
la plantilla de este Organismo, que estaran dotadas con el sual·
do y derilás emolumentos previstos en -el Decreto 157/1973, de 1
de febrero, y disposiciones complementarias.

Sistema selectivo.-La selección de los aspirantes se realiza
rá mediante d sistema de concurso-oposición restringido, que se
desal'l~ol1arácerno se detalla en la base 6.

lncompatibilidad.-Las pen.orias que obtengan las plazas a
que se rúnel'e la presente convocatoria estarán sometidas al ré
gimen de incompatibilidades que determina. el articuo 53 del
Decreto 2043/1971, por el que se aprueba él Estatuto de Personal
al Servicio de los Organismos Autónomos y no podrán simulta~

near el desempeño de la plaza que, en su caso, obtengan con
cualquier otra de la Administración Centralizada, Local y Autó
noma del EfOlado.

2 HE-QüISiTOS DE LOS C\NDJDATOS

Para ber admitidos a es le concurso-oposición será necesario
reunir los siguientes requisitos:

uJ Si.'r español.
bl Ser Licenciado de Facultad Universitaria de Ciencias O

Titulado de Escuela Tócnica Superior.
el No padecer enf-ormedad o defecto ffoJicü que impida el

dese m /-leila de .las correspondientes funciones.
dl No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, de! servido del Estado o de la Administracíán Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercJdo de funciones
públicas, .

Ol Carecer de antecedentes penales para la Comisión de de
lit05 dolosos.

n Los aspirantes femeninos, haber realizado el Sel'vicio Sa
da! antea de. finalizar el pla-zo de los treinta días señalados para
presentación de documentos óestar exentas de su cumplimiento.

222.:193
6)381.017

19.299.940
50.400.296
16.469.577
50.26.1.678
30.045.1B9
31.807.1.49

760.656
7.576.059
6.185.851

50.275.258
9.625.596

28.388.77:!
28.344.570
2.054.589

40.821.163
2.487.639

23.338.068
51.439.446

1.375.833
6.917.810
8.214.163

733.375
50.658,895
50.653.391

3.771.020
50..193.775
28.329.7H

2.457.544
14.410.413
50.261.707

594.278
17.B3a.9l6

5.050,378
32.392.744

253.407
50.658,086
28..111.481
34.576.123

375.124
28.:n8.758

67.487
2.487.008

23.667.337
7.747.194

21_353.094
6.794.702

3·1.B49.l60
17.39-7.538
50.783.434
17.116.232
;J5.957.943
34.595.461
:37c842.074
17,887.?:37
13.042.3HO
2.482.1~)]

28.:nS,798
4.&24.500

50.650.279
1.:375.607

72,861282
5.043.084
2.'172:::13.'5

1. Admitidos

Sánchez Garrido, Joaquin Manuel
San Pedro Larrazabal, GuílIermo
Carbonell Uso, Gonzalo « .

Garrido Roselló, José Enrique "." .
Del Rio Arnáez, María Concepción ".,
Siei ra López, Sara . ..
Ortiz Andrés, Moisés " .
Castellano Muñoz, Gtma .
Muñoz Ramírez, Pedro " , .
Pascual Vicente, Alberto .. < ••••••••••• " ' •••

Rodríguez Villafranca, Baldome:ro "" ..
Seco Muñoz, Jesús .
Prada Alonso, Segundo Francisco Javier
De Juan Santos, Luisa, Fernallda
Rivera Gon7..ález, María Dolores
Naranjo Montero, Angel ..
RivaduIla Gracia, Mercedes ..
Hernández Gutiérrez,. Vicente ,..
Gómez Córdoba Juan, " ., .
Bullón Mata, Teresa ..
Alvarez Orellana, María Francisca
Herreros Sánchez, Angel .
Lorenzo Diaz, Agustín Daniel " " ..
Valdelomar de Prado, Rafael ~ ' .
OI'Lega Benayas, Angel Domingo ,
Ortega Benayas, Alvaro María Darío
Martín-Peñato Alonso, Tomas " ..
Escalera Benayas, Julio "." <,. ••

Esteve Gómez, María del Carmen ,.
Aullo Aldunate, MigUél ..
Bravo Bravo, José " .
Casas Rivera, Miguel Angel .
Tercero Alfonsetti, Fernando .
Ruiz~Tapiador Trallero, Maria del Carmen
Higueras Chaves, Pedro Luis
L6pez Sánchez, Francisco Manuol
Cases Tello, Antonio ..
HUPrtas Vega, Andrés .
Burgos Díaz, María. Cristina
Santás Bouzan, María do los Angeles
Pérez Castells, Manuel .
Lóp€z López, Francisco .
Cicuendez 'Alonso, Santano
Gómez Gordo, Maria del Pilar
Jura!o .Martinez, Concepción
Gago de Luis, María del Carmen
Rocamora Jover, Ramón
Higueras Tovar, Juan .. ,
Bueno AJvarez, Santiago
Moreno Villanueva, José Luis «

Romero GonzáJez, Jesús Ramón
Cebriún Morcate, Enrique
Nores González, Matilde
Taboada Pérez, Julio ....
Ped¡'osa Rius, Valentin .
Lachen Ibort, María Isabel, .
RxirÍguez Colorado, José María
Dur0.n Berrocal, Raimundo .. '
Romero Romero, Alberto , .
Olivares Viejobueno, Francisco Javier.
Narbona Báez, Eduardo .
Casado Pérez, Franc!"::::o Javier
Antón Alonso, Luis j ;~' 1ÚS
González García, AlJ,d rl\:; .....
A!onso Cardenete, Mariano
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g) Encontrarse en alguna de las situaciones administrativas
siguientes:

L Ser funcionarío interino del INIA, que rüúna las condi
ciones exigidas en la disposición transitoria prínHL'a, aparta
do bl del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos
Autónomos, aprobado por Decreto 2013/1971, de 23 de julio
(<<Boletin Oficial cel Estado" de 4 de septiembre).

2. Ser contratado del INIA, en las condidoOBsa 'que se a1u
de en la disposición transitoria citada anteriormente. (Los ser
vicios prestados mediante contrato en Organismos integrados en
..1 INIA son computablesJ

3. SOLICITUOES

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán
cursar su solicitud por duplicado en el modelo que figura en el
anejo y que se podrá retirar en los Servicios Centrales ° BIl los
Centros del lNlA.

Unidos a la instancia, los aspirantes aportarán los just.ific:an~

tes de aquellos méritos que estimen aJegables, de los compren
didos en la base 6, así como señalarán la especialidad a que de~

sean concurrir.
Las solicitudes deberán dirigirse al ilustrísimo señor Presi

dente del INlA (avenida, Puerta de Hierro, sin número, Ma+
drid~3), debidamente reintegradas, y la presentación se hará en
el Registro General de dicho Instituto; cuya dirección se· ha in~

dicado, o en los lugares que determina el artíCulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, todo ello en el plazo de trein~
ta días hábiles contados a pnrtir del siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en el ",Boletín Ofidal del Estado».

Las derechos· de examen para. tomar parte en las pruebas sc~

lectivas serán de 1.000 pes.etas y el ingreso dedi~ho importe se
efcctuará directamente en la Habilitación del JNIA, cuya di
rección se ha citado en el párrafo anterior, biün por giro postal
o telegráfico, haciendo constar en estos casos, en la soIrdtud,
el número y fecha de ingreso,

En caso de existir defecto eh lassoUdtudes, de acuerdo con
el artícuo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se re
querirá al interesado para que,en el plazo de diez días, subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, apMcibiéndole
de que si no lo hiciere se archivaría sin mas trámite.

4. ADMISIÓN DE CANDlDATOS

Transcurrido el plazo de- presentación de instancias, el Pre~

sidente del INIA aprobará la lista provisional de admitidos y ex~

cluidos.con expresión del número del documento na.cional de
identidad, la cual se hará pública en el ..Boletín Oficial del Es+
tado»,

Los errores de hecho que pudi-eran advertirse podrán subsa~

narse en cualquier momento, de oficio o a Pétición del intere
sado.

Contra la 11sta provisional podrán reclamar los interesados
en el plazo de quince días a partir del siguiente al de su publi
cación en el .. Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con el ar·
tículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las reclamaciones serán admitidas o rechazadas mediante
resolución. que se publicará en el «Bolettn Oficial .del Estado».
por la que se apruebe la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva poddn los interesados inter
poner ante la Presidencia del JNIA recurso de reposición en el
plazo de un mes a partir de ·la fecha de su pub1icación en el
.Boletín Oficial del Estado».

5. DESIGSACIÓN, COMPOSICIÓN y ACTUACIÓN DEL TRiBUNAL

El. Tribunal para juzgar. este concurso-oposición se publicará
en el ,Boletin Oficial del Estado». Estara constituido pare! Pre
sidente del lNIA o persona en quien deleguecomÜ Presidente
y por cinco Vocales: uno, en representación de la Subdirección
General de Personal del Ministerio· de· Agricultura, que. será de
signado por la Subsecretaría del Departamertto;un segundo,
que será funcionario de la Dirección General de JaFunción PU
blica designado por su Director general;. dos, nombrados por el
Presidente del JNIA, entre el personal investigador y técnico del
Organismo, y un quinto, que será un funcionario del. INIA. nom
brado por el Presidente, qUe actuará de Secretario, sin VOZ nj
voto. El Presidente gozará de la facultad dé ·voto de calidad.
Asimismo se nombrarán. tantos súplentes como titulares .

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
notificfindolo ai Presidente del INIA, cuando concurran circuns,.
tancias previstas en el artículo 20 de la L~y de Procedimiento
Administrativo. Los aspirantes pedran asimismo recusára los
miembros del Tribunal cuando concurran las cIrcunstancias
previstas en el precepto legal antedicho.

El Tribunal no· podrá constituirse ni actuar. sin la asistencia.
al menos, de tres de sus miembros, titulares o suplentes.

6. DESARROLLO DEL CONCURSO-OPOSICIÓN yB1i,REMO· DE CALIFIGACIÓN

El Tribunal, una vez constltliído, publicará en el .. Boletín
Oficial del Estado_ la fecha, hora y lugar de presentación de
cendidatos y comienzo de los ejercicios. No podrá exceder do
ocho meses el tiempo comprendido entro la publicación de
esta convocatoria y el comienzo de los ej<:rcicios,

El concurso-oposición constará de tres ejercicios, conforme
al siguiente detalle:

al . El primer ejercicio consistirá en Ia prcsünL~lción oral por
los candidatos de sus méritos y la labor científica (basada en 'Un

cun-ículum vitael, así como de sus puntos de vista acorca de
la materia ohjeto de la plaza a cUbrir. Dicho ejercicio servirá de
buse para la fnse del. concurso, consistente en una valo"Dción
por el TribLinal de la formación y méritos de los candidatos.

bJ El ,;egundo ejercicio cODsistírá en el desarrollo. por e:-~cri

te, durante el tiempo máximo dedos horas, de un terna. sacado
a suerte entre el temario que feri entregado simultúneam2ntB
por el Tribunal a todos los opositores el día del comicnzo del
primer eícrcicio: dicho ~emario versará sobre materias de la es~

pcciaidad de que se trata y campos afines. Entre in fecha. de
entrega del temario y la realización de este segundo ejercicio
mediará, como mínimo. un plazo de quince días naturales, Este
ejercicio será' leido en sesión. pública por cada opositor.

c) El tercer ejercicio podra referirSe al planteamiento de la
resoh,lció;'l de problemas teóricos o prácticos, preparación de una
reseña. comentada o crítica sobre un tema de la especialidad. El
Tribunal decidirá la modalidad que convenga adoptar, pudiendo
igualmente acordar la división de esteej3rclcio en dos o más
partes. Est.e ejercicio sera leido en sesión públiCa por ce,da opo
sitor.

El Tribunal puntuara estos ejercicios conforme al siguiente
buremo:

Prime,- ojercicio, de cero a 15 puntos.
Segundo ejercicio, de cero a 10 puntos.
Tercer ejercicio, de cero El. 10 puntos.
Los ejercicios serán eliminatorios si el CflncJidato no alca.nza

la mitad de 1m; puntos exigidos,

7. LISTA mi: APROBADOS y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunitl pu
blicará la relación de aprobados por orden de punt.uación. no
pudiendo rebasar el número de plazas cúllvocadas definitiva
mente

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad
compet.ente, para que ésta elabore la pi'opuesta de nombra~

miento.
Juntatnente con la relación de aprobados el Tribunal remi

tirá, a los exdusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamen
tación General para ingreso en la Administración Pública, el
acta de la última sesión en la que habrán de figurar por orden
de puntuación todos los opositores que habiendo superado todas
las pruebas excediesen del número de plazas convocadas.

B. PRESI:NTAC¡ÓN DE DOCUMENTOS

Los. aspirantes aprobados presentarán los documentos acredi
tativos de los requisítos exigidos en la base 2 qe la presente con
vocatoria. El plazo de p.resentación de estos documentos será
de treinta dias hábiles a partir de la publicación de la lista do
aprobados.

En defecto de los documentos acreditativos, de reunir las con·
diCiones exigidas en la convocatoria, se podrán éstas acreditar
por cualCjuier medio de prueba admisible en derecho.

Los .que .tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramion~

to, debiendo·.prcsentar certificación·del.Ministerio u Organismo
de que dependan, acerditando· su condición y cuantas circuns
tancias consten en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran su documentaCión, no podrán ser nom~

brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubie¡·en podido incunir por fal
sedad en lainstuncia.

9. NOMBRAMIENTOS

El PrestdenLo del INIA otorgará los nombramientos de fun~
donarías de carrera a favor de los integrados, cuyos nombra
mientos sepubHcarán en el "Boletín Oficial del Estado~, previa
aprobadónministerial, conforme a lo dispuesto en el Estatuto
de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos {artículo
6,7/bl. '

10. TOMA DE POS.ESIÓN

En el plazo de un mes a partir de la notificación del nom
bramiento deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado el del ar~

Ucuo 15 del.· Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos
Autónomos.

La Presidencia del Instituto podrá conceder, a petición de Jos
interesados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconse·
jan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

~ NORMA FINAL

La cohvocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriv8n de ésta y de la actuación del Tribunal. podrán ser
impugnadas por los int.eresados. en los casos y en la forma
esta1,Jh;cidos en la Ley de Procedimiento Administrntlvn.

1.0 que comuclico a V. S. para su conocimiento y 8['l:-(;03.
Dias guardo n. V. s.
Madrid, 18 de febrero de E'74.·--EI PT%ilh,ntc, J0:,,,' Untao

Camón.

Sr. Secrct:).r~ogeneral de! Ol'g::ln~Snl.o.
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l. DATOS. PE'RSONAtES

4. ~apeUido ,. Nombre

Q. QomldUo

1, lUliat denaclmle(lto: UunleJpkl

11., IdeiTi: PtOvlricll

12 Sexo

VI~Ó MulerO

U. btado dril

SoltlW:l 'O CandO a Viudo (]

.".. OQc.NáL ldikitlrlod_.
1'. Ptoful6R· del padre

10. c..o de .... hlnc:IOMl'IoPlibf1co. lndh:ar;

'U o.nomlMeI6!t del CU8tPCI 1) plan

I~R_-_"""_~_""__-__"""__kl_. ~~__EE3, I ; pll ,; I I

11. fORMACION

F3fH~ff:EEl ..~". " .•.•... " -', .'. r!llt}" ,'.

21 ~1 .. loc.IlldM

24. Prueb....lectlvas.. en que hll partlclplldo

24.1 Denominación del CUBr¡:io o pl.u

Rostlrvwo Ptlrll codiftcaclón
I 20_1120.2: 1(1-3121 122.11 22.2 l 22.3 123 . I 2·4.1 I 2Ú t 2!13 1,

• r I ,h 11" r I 1 I , I r I Ir., , I 1 I I r I I 1 , I 1 r I I 11 , , r 1 1 " 1 1 I

25. Trabajo etilti.'AdmlnlsttiICl.6n pi.\bllc.en con4¡ch$n dlllnterino,ll'ventlUJl oeoolrllta.w

2$.1 F~h. 251 Fedla"
Ingrno cese 25.3 Ministerio u .orpnl$mo ",centró dlr1iellvoen quil. ¡2fest6 !Il.vlcios 25.4 CondicIón

25,1 Ir B.' 25:" 1:13I ! I ! ! I I I 1 I I I I 1II I
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IV. DATOS RI!FERENTES A. LA CONVOCATORIA

:;¡ marzo 1974 H49

o CiroTe,'flg¡diico " , " .

t Giro roslaI ••• t "'11",""""" "", ••••••••.

ti J¡¡greeo directo en: ni""""",,,,,,,,,,,,,,,,. "><<<.n."",,"""'"''''''

.............., , ","",.,

• V. OTROS OAT08QUE HACE CONSTAR !l ASPIRANTE

".

VL

oo.

IL ABAJO FtnMANT.E'.

•

eOUCITA. Ser admitldo • ras pruebastetettlvJs a que Sé refiere fa preSénte fnslancta, eomprotMH-énJose. eMo da
superarlas, El Jurar acatamiento a los Pli.llclpios fundamentales dél Movimientó Nacional y demás Leyes f\lnrJa~
mentales del Reino, .

DEOLARA: Que ,son ctertostodos y cado unodews -dato! eonsfgnaefos e.n esta solicitud•. YqUé. reúne fas eondfclones exi·
gIdas para el lngreM en la Administración públíc<\ "f las especiaJm$nte· señaladas en fa orden do ':9nvocatori¡
llllteriormente referida.

~n .....",..""...... ,,,.'< ... ,,', ..........-, a nO. ....". de .........../tf..." ..." ......__.l de. 191_
(l\!~ar) ~lli~J (mU) (.n.o)

firma

&PIcio reservado para 11; Admill1straeioJl
. .

Relación prov'I&lonat: e MnWdo.p IxcMdopor
Aefaclón del'initlva: e Admitido e EllcMaQ

Oposl¡;:lóll o ~\ltiO formilciór,.(q¡r$oY/Q J;lr;ll;\ÍCiI,S

De~tinQ OP5\:rVi:l,¡OI\~'

._" .......... . -


